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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 3, DE JULIO DE 176^

Confiantinopla 2. de Mayo de 1764.
OS regalos que hizo el Gran Vijir á la joven Sultana9 
' hija de S. A., ccn motivo de fu matrimonio con 

ella, fe valúan en 500. bolfas, ó 250^. pefos. El 
Barón de Penckler, Internuncio de la Corte de Vie- 
na , hizo faber , por medio de fu Dragomán, á eñe 
primer Miniftro de la Puerta la Elección, y Coro
nación del Rey deRomanos; y al mii'mo tiempo 

mandó á fu Caballerizo fuefe á dár parte de eños fucefos á todos 
los Embajadores , y Miniñros extranjeros. Un coníiderable cuerpo 
de Tropas, la mayor parte Caballería , tiene orden de marchar 
ázia los confines de Polonia, y de Rujia, con el único fin, fegua 
dicen , de guarnecer las Plazas fronteras, y reparar fus fortificacio
nes , que eítán abandonadas mucho tiempo há.

Petersbourg 11. de Mayo de 1764.

SE ha publicado yá el Tratado concluido entre la Emperatriz, 
nuefira anguila Soberana, y el Rey de Prujia. El Canciller 

Principe Galiitzin lo comunicó formalmente al Embajador de /»- 
glaterra , y á los Miniñros de las Cortes de Madrid, y Viena. El 
tenor de eñe Tratado gs el liguiente.

Tratado concluido en Petersbourg entre la Emperatriz de Ruña , y el 
Rey de Pruíla , el dia n. de Abril de 1764.

En el nombre de la Santísima Trinidad.
,, Habiendo considerado maduramente S. M. el Rey de Prujia, y 

,, S. M. la Emperatriz de Todas las Rujias, que nada podía 1er mas 
7* conforme á fus interefes, y á fus oomunes aumentos, ni mas pro-.
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„ prio para afegurar la duración de la paz , tan felizmente reftable- 
„ cida en Europa , que la idea de afirmar mas, y mas los enlaces 
„ de la atnifiad , y buena correípondencia que han reynado iiem- 
„ pré , y fubfiílen ahora eñtrc las dos Cortes , y de hacer durable 
,, ¿fa unión por medio de un Tratado de alianza defenílva, que no 
,, tobleie otro fin , que la feguridad de fus Eílados , y relpedtivas 
,, poíeíiones : han reiLicito perfeccionar una obra tan grande, y ele- 
,, gtdo , y nombrado para elle efe ¿i ó fus Plenipotenciarios ; á faber: 
,, S. M. el Rey de Prujia al Sr. Viólor Federico, Conde de Solms , fu 

actual Camarero, Conícjero privado de Legación, y Emhiado 
,, extraordinario , y Mililitro plenipotenciario á ella Corte ; y S.M. 
„ Imperial de Todas las Rujias, al Sr. Nafeita de Panin , Ayo de S. A. 
„ Imperial el Gran Duque , fu Confejero privado achual, Senador,
, y Caballero de fus Ordenes , y al Principe Alejandro de Gallitzin,
, fu Vice-Cancillér , Confejero privado , actual Camarero , y Ca- 
, bullero de las Ordenes de S. Alejandro Newsfci, y de la Aguila' blan-> 

,, ca de Polonia : los quales Miniih*os delpues de haberle comuni- 
,, cado , y cambiado fus plenos poderes , expedidos en buena , y de- 
„ bida forma , fe han convenido en los artículos figuientes.

I. „ Su Majeítad el Rey de Pm/« , y S.M. la Emperatriz de 
,, Todas las Rujias le empeñan por sí mi finos , y por fus herederos, 
„ y fuccefores, en virtud del prefente Tratado de amiílad, y de 
„ alianza defeniiva, á portarle uno con otro como correfponde en- 
3, tre verdaderos aliados, y lineéros amigos, mirando cada uno 
,, por fu parte los inte refes de la otra, como los tuyos proprios , y 
,, evitando , en quanto Ies fea pofible , todo aquello que ios pueda 
„ perjudicar.

II. „ Las altas Partes contratantes , femando por principal re- 
,, gla , y bala del fy fiema político de efia alianza , el afirmar i ó 1 i— 
,, damente la tranquilidad general para bien del genero, humano , fe 
,, refervan la libertad de ajuftar en lo iucceíivo Tratados con otras 
,, Potencias, que lejos de que cauíen por fu unión el menor per- 
,, i nielo , é impedimento, al principal objeto dei prefente , le aña- 
9, dan mas fuerza , y eficacia. Por otra parte fe obligan á no con- 
„ traher empeño que fea contrario al prefente Tratado : habiendo- 
,, l:e convenido de coman acuerdo en convidar , y admitir á el 
,, á otras Cortes, que edén animadas dei ’miíiiio conocimiento; fien- 
,, do también fu intención , no folo hacer nada contrario , lino im- 
,, pedir, con todo fu poder, fe practique cola directa, ni indireéta- 
„ mente , en manera alguna , que pueda perjudicar , y oponerle á fu 
„ reciproco empeño. Y para dát mas fuerza á eita alianza, fe obli-
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„ gan mutuamente a concederle la garantía , como en cfe-fico .(alen 
,, por garantes el uno ai otro del modo mas poíitivo , y lili excetp- 

cion de todos los Filados , Principados , Condados, Señoríos, Pro- 
,, vincias , Territorios , y Ciudades , que actualmente poi'een en Eu~ 
,, ropa al tiempo de la concluíion de cite Tratado, y á mantenerle, 
,, y defenderle, con todas fus fuerzas , contra qualquiera Potencia, 
„ en la pacifica , y entera pofeíion de fus dichos Filados.

.III. ,, En confeqiiencia de la garantía efiipulada en el articulo 
,, fegundo , y en el cafo que fucedíeíe , lo que no permita Dios, 
„ que uno , u otro de los dos altos Contratantes fea atacado, ó in- 
„ quietado por alguna otra Potencia en la poíeíion de fus Elfados, 
5, y Provincias , de qualquiera manera que fu efe : prometen , y fe 
,, obligan mutuamente á emplear fus buenos oficios , luego que fe 
,, reclamen, para apartar , 6 evitar toda hoítilidad , y facilitar á la 
,, parte agraviada toda la fatlsíaccion que fe la deba. Y li fucediefe, 
,, que ellos buenos oficios no fuefen fullcientcs , para en elle calo fe 
,, prometen dár recíprocamente , tres meies dei pues de la primera 
,, vez que fe reclamen , iojj. hombres de Infantería, y 2p. de 
,, Caballería.

IV. ,, Al naifmo tiempo fe obligan fus Majefiades á continuar , y 
„ mantener dichos focorros hafia la entera cefacion de hoílilidades. 
,, Pero íl fe experimentare, que los focorros cílipulados no lean í'ufi- 
,, cientes para rechazar, y hacer infrinfiuofos los ataques del Ene- 

migo, y para apagar enteramente el fuego de la guerra, fe referva» 
,5 en tal eílremo, conforme á fu primera intención , el lerviríe de los 
,5 recurfos mas proprios para refiablecer, y afirmar la tranquilidad: 
,, el concertarle fobre los medios de aumentar dichos focorros; y 
,5 el. emplear todas fus fuerzas , íl fuefe precifo , para fu mut ua de- 
„ fe nía , con la única, idea de finalizar mas prontamente las caia- 
„ midades de la guerra, y de impedir fus progrefos. ,, Los de-más 
capítulos concernientes á efte afunto , fe exprefarán la Gaceta próxima.

Varfovia 26. de Mayo de 1764.

S*E dice, que el Gran General ha recibido un Correo de fu Reíi- 
I dente en Conftantinopla , en que le avila, que el Gran Vijir ha
bía comunicado á los Minifiros extranjeros una declaración concer

niente á la marcha de cierto numero de Tropas , que la Puerta píen
la embiar ázia efias Fronteras j y las de la Rujia, para obiervar los 
movimientos de aquella Potencia, relativos á la Elección de Rey de 
Polo rúa : Que con el miímo fin había dado orden al Kan de Tartaria 
de efiár pronto á marchar ; y que tres Bajaes , y el de Chootczin U 
tenían también de acercarle á ella ultima Plaza, para tomar, á fu-
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tiempo , el mando de aquellas Tropas. Una perfona de efta Ciudad 
ha recibido Cartas por ei mi fino Correo, en que le dicen lo proprio.

Aquí fe continua en proceder contra los principales Oficiales, 
Senadores, y Nuncios, que le han feparado, y formado caufa á par
te. Habiendo el Principe Palatino de Rujia repreientado á los Efta- 
dos en fu nueva qualidad de Rejinventario general, que feria inútil 
fu mando, fi no le le ponía en efiado de uíar de fus facultades, y de 
oponer la fuerza á la fuerzar; la Dieta le ha conferido immediata- 
mente poder para emplear todos los medios pofibles, á fin de reunir, 
bajo fus ordenes, las Tropas de la Corona. laminen fe le autorizó 
para llamar Tropas extranjeras á fu focorro, una vez que la Repú
blica no fe las puede aprontar, ni facilitar ios medios de hacer nue
vas levas. Con ello el Rejimentario general eícribió aj Conde Bra- 
nicfci, dándole parte de efta reíolucion de la Dieta, é intimándole 
embiafe las Tropas de la República. Elle Gran General no hizo apre
cio de la orden, y levantó fu Campo de Kofinize para acercarle á 
Lublin. El Rejimentario general hizo que 3000. hombres, afi de 
Tropas Rujas, como de las pertenecientes á los principales Gefes de 
fu partido , fueíen en ieguimiento del Gran General, y favorecie
ren la retirada de las Compañías, que quifiefen abandonarle. Efte 
Cuerpo, á las ordenes del Principe Repnin, caminó 40. leguas en tres 
dias, y alcanzó la Retaguardia de los Polacos el 20. de efte mes en las 
immediaciones de Soletz. Entonces el Caílellano de Lubiin estibio 
dos Trompetas á intimar á ios últimos , que viniefen á rcunirfe á la 
Dieta; pero habiéndole arreílado á dichos Trompetas , fe travo un 
pequeño combate entre los dos partidos , íin que le lepa poiitivamen- 
te qual de ellos configuió ventaja. Lo que le ha viíio es, que los Ru
fos condujeron aquí unos 20. priíioneros ; pero también trajeron mu
chos Carros cargados de heridos, y entre ellos un Coronel , dos Ma
yores , y otros 4. Oficiales. No obllante , parece que el Gran Gene
ral continuó fu marcha acia Sendomir.

Aunque la Dieta congregada en efta Capital fe compone única
mente de Nuncios de un miimo partido , con todo efo no ion fus de
liberaciones muy tranquilas. El dia 19. fe trató del tiempo en que fe 
deben celebrar las Dietinas, y la Dieta de Elección, y quedó decidi
do ti 21., que las primeras fe tendrán el 9. de Julio, y la legunda el 
20. de Agofto. Ei miimo dia 19. fe deliberó l'obre íi las refoluciones 
de la República deberán paíar en adelante á pluralidad de votos, abo
liendo la unanimidad, que fe ha ufado halla ahora; pero íolo fe de
terminó nombrar Comiíarios para examinar el proyedlo, que fobre 
&fte punto ha formado ciP» Komrsñi, Religiofo Efculapio. Laplura-
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Helad contribuiría mucho á mejorar el Gobierno de laRepublica ; pe
ro la Rufa , y la Prujia le oponen, á fu eftabiecimiento. Aunque las 
Elecciones le han hecho íiempre viritim, como dicen aquí ; ello es, 
con aíiíteneia de todos los Nobles dei Reyno, fe reíblvió el día 11.
dejar al arbitrio de los Palatinados ei concurrir viritim , ó por medio 
de Diputados. Se le3^eron las Reverfiles, que prefentaron los Minli
tros de Rujiay y Prujia, y en iu conieqüenci» íe determinó dár los 
títulos correípondientes á los Soberanos de uno , y otro. En la Se- 
fion del 22. fp propul'o íeñalar las quididades, que deberá tener el 
nuevo Rey. La Áiambléa reíblvió unánimemente ,, que debía íer 
„ Catholico Romano j Joven, Polaco de padre , y madre, nacido , y 
5, criado en el Reyno, veríado en ius derechos,y coílumbres, y ador- 
,, nado de los talentos neceiarios para obtener ella dignidad.,, Algu
nos Nuncios añadieron , que ei nuevo Rey deberla andar vellido á la 
Polaca. Eda propoiicion fue caula de fuertes difputas. El Stolnick Po- 
niatowsfei habló con mucha viveza en favor de la libertad fobre elle 
articulo , que quedó lin decidir.

Se acaba de publicar el Manifieíto, que firmó el Obifpo de Cra
covia el i o. de elle mes, íeparandote de la Aíambléa de los Nuncios. 
Por 1er efia pieza digna de leerle, ha parecido darla al público.

Extraüo de las Adas de Zakroczim el 11, de Mayo de 1764.
Elle dia compareció personalmente el Sr. Matbias Soltyíz, Cade- 

llano de Varfovia, ante los Jueces Captúrales de Zi&roczim , pidien
do fe inferíale en las A ¿tas del l'ribunal, en fu nombre , y en el de 
fus Compañeros abajo firmados , un Maniíiefto eferito en Idioma Po- 
laco , que no fe había querido admitir la antevifpera en el Grod de 
Varfovia, y que por fin fe aceptó, é infertó en dichas Acias, legua 
el tenor íiguiente.

Nos los Senadores Eclefiajlicos, y Seculares abajo firmados , con
gregados para la Dieta de convocación en el prefente Interregno y nos 
vemos obligados á derramar tan copiofas , y amargas lagrimas , que 
fcan capaces de excitar la compajion , no fiolo ds Europa , fino tam
bién de todas las Naciones del Univerfo , atendiendo á la critica def- 
graciada fituacion de anejir a amada Patria. La ley natural y la inteli
gencia , y las luces que nos prefenta el derecho de las Naciones , nos 
enfeñan , que en los imminentes peligros de la República , todo buen 
Patricio debe bu fear fu alivio , y hacer por falcarla quanto Dios , fu 
conciencia , y las leyes le preferivan por mas conveniente , y acerta
do. Conocimos claramente y que permaneciendo neutrales y y no jun
tándonos á partido alguno, podríamos emplear mas utilmente mtejiros 
cuidados para reconciliar los efpiritus divididos, extinguir la animo-
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fuLid 9 y rencor , que cada'din van en aumento 9 y detener los golpes, 
queje jmdiefen dar en perjuicio de las leyes fundamentales del Vais. 
Efe fiivdinenie Dios nuejlro Señor , que todo lo vé 9 y penetra los inte
riores de los hombres y es buen tejtigp de los procederes , y esfuer
zos que hicimos algunas jemanas antes de la Dieta , fin otro fin , que 
el bien de nuefira Patria. Nada de eflo ignora el Público • pero no obj- 
tante 9 nuejlras /ilicitudes, y cuidados , dirijidos á tan buen fin , no pro
dujeron efeího alguno. Un ejemplar , nunca vi fio , defds que exijie la 
República , ha afligido nuejlras ojos , y atravejado naefiros corazo
nes de dolor : Vimos en un tiempo Jeñ.iiado para las deliberaciones de 
la Dieta , no falo las cercanías , pero bufia los arrabales , y calces de 
la Ciudad de Varíovia ? y aun las rnijmas puertas del Santuario de los 
Confie]os, rodeadas de Tropas extranjeras , armadas como Ji ejhibie- 
firi en viva guerra , y prontas á combatir. Hemos vqlo también aco
metidos , é inundados de Tropas particulares lo interior, y exterior 
del Palacio. La Camara ¿le los Nuncios , y el Senado , Lugar Sacro que 
nuejlros mitepafados , y nuejlras leyes hicieron tan célebre , fe hallan 
ultrajados, y envilecidos ahora por la indecencia, y atrevimiento de 
las que le violaron , prefentandofe dos veces conjable en mano , reftiel- 
tos á de fie argarle /obre aquellos Nuncios lejitimamente eleftos , que 
Jojlienen nuejlras leyes , y nuejlras libertades. Ají, pues , yá no pode
mos mirar j anejantes excejos con aquella indiferencia con que nos 
hemos portado hada el infante en que vimos trajlornadas las máximas 
fundamentales del País. Efios ex cejos fon el motivo de nuejlras quejas, 
que p r efi: ritamos d el ante de todo el üniverfo , y efpecialmente alas Na
ciones que hacen aprecio ¿le la libertad ; y formamos el prefente Maní- 
fiejlo, c.on laidéade adherirnos al que fe hizo el Miércoles ultimo en las 
Aftas de cjie Tribunal por ungían numero fie Nuncios. Bien conoce
mos quan débiles fon nuejlros esfuerzos , ji Dios no nos concede fus 
auxilios. Pero la Providencia de ejle Soberano 9 Dueño del Mundo , tan 
conocida , y tantas veces mauifejlada en todo el UniverJ'o , nos dá fis
go r i dad de que tarde , ó temprano bolverá por la caufa de aquellos que 
tienen ¡a j ujiicla de fu parte. En ella ponemos toda nuejlra confianza. 
Su Divina Majejiad nos manda amar á nuejlra Patria , y defender la 
libertad , y los derechos , que nos hán franqueado fus liberalidades. Por 
lo mijmo debemos efperar de J'u jufiieia , y de fu joberano poder los 
focorros aue ne ce áten aquellos , aüe , como verdaderos hijos de la Pa- 
tria , ejián prontos á Jaerificar fus bienes 9y fus vidas , por canjervar. 
la integridad, y ia.s libertades dé la República.

Nos rejérváinos el derecho ¿le añadir , ó quitar al prefenteMa- 
nifitjio , que firmamos de nuejlra propria mano. V a rio vía io.de Mayo
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de 1764. — "Firmado. — Cayetano Soltyk , Obifpo ¿le Cracovia , Prin
cipe de Se vería. = Joieph Zalusky , Obifpo deifiovia , amigo de las 
perfonas, enemigo de fu modo de obrar. = Adán Krafmsky , Obifpo de 
Kaminieck. =5 Thornás Soityk , Palatino de Leyenez. 22 Mathias Sol- 
tyk , C ají e llano de Varíovia. T mas abajo : Extravio de las Adías Cap
túrales de Zafcroczitn , por Olizewosky , revijiopor Grombczewsky.

Lublin 27. de Mayo de 1764.
Un que muchas Compañías de las Tropas de la República fe fe- 

pararon del Ejercito del Gran General Conde Branicfd para jun
ta ríe á las del Rejimentario general Principe Czartorisfci: con todo eíb 
aun es bailante reípetabie,yfe aumenta diariamente con nuevos refuer
zos, y por el arribo de muchos Oficiales extr anje ros. En una palabra,á 
elle Ejercito nada le falta: el Soldado ama de corazón á fu Ge fe, y tie
ne entera confianza en las acertadas providencias de fu mando.

Londres 12. de Junio de 17Ó4.
L dia 4. de elle mes le celebró en la Corte el cumpleaños del 
Rey , que entró en los 27. de fu edad. Con efte motivo reci

bieron fus Majeftades en el Palacio de S.James la enhorabuena de los 
Minitiros extranjeros, y de la principal Nobleza. -El Principe de 
Maferano , y el Conde de Guerchy, Embajadores de las Cortes de Ef- 
pana, y Francia , dieron el miimo dia á los Miniñros extranjeros , y 
á la principal Nobleza magníficos banquetes con el proprio motivo.

Haciendo un Hifíoriador recopilación de los lúcelos de la ulti
ma guerra, faca la cuenta , que la Gran Bretaña conquiftó á fus Ene
migos 2 5.Islas grandes , y pequeñas : ganó 12. Batallas en Mar , y 
Tierra : fe apoderó de 9. Ciudades fortificadas , y 40. Cadillos : des
truyó , ó tomó 100. Navios de guerra, é hizo un Botín de 10. miilo- 
lioues de libras lijlerlinas, Sin embargo fe debe decir, que ellas bri
llantes acciones coftaron á la Gran Bretaña cerca de 60. millones , y 
lafangre de un gran numero de Ciudadanos útiles : bien que fe pue
de eíperar, que con el tiempo podrán refarcir efte facrificio las i ¡li
me mas adquisiciones hechas en America.

Verfailles ió. de ‘jimio de 1764.
;,L 10. de efte mes, á las 11. de la mañana, fe juntaron en el Ga

víllete deí Rey los Caballeros Comendadores, y Oficiales de la 
Orden;, de Sanfii Sphitus, Poco deipues falió S. M. de fu Quarto, y 
fue á la Capilla con el acompañamiento aeoíiumbrado. Concluida la 
Miía mayor, que fe celebró en ella, fubió el Rey á fu Trono, y re
cibió Caballero de la milina Orden ai'Conde del Chat el et Lomante 
que fue Embajador de ella Corte á la de Viena. Hecho ello fe refti- 
tuyó S. M. á fu Quarto con las formalidades de eftilo.
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Madrid 3. de Julio de 1764.

IJ L Domingo ptimero del corriente tuvo Audiencia privada del Rey 
nueílro Señor el Sr. Conde de Creutz, Mmiilro Plenipotenciario 

ce ia Corte de Suecia.y preíentó en ella á S.M.fus Cartas de Creencia.
El empleo de Exenipto, vacante en la Compañía Italiana de Guar

dias de Corps , por falida de D. Pedro Moneada y le ha conferido et 
Rey á D. Domingo Spinely , Capitán en el Rejimiento de Caballería 
del Rey : El empleo de Sub-Brígadíér * vacante en Ja Compañía Fla« 
menea por arccníb de D.Juan Boca, á D. JuanDegean ? Porta-Eftan- 
darte de la miíma: Grado de Teniente Coronel de Dragones áD.F/e-
tor Cadelo, Capitán del Rejimiento de Batavia.

También ha conferido S. M. la Tenencia de Rey de lá Cíüdacteía 
de Pamplona, vacante por muerte del Marqués de Chateazvfort, al Co
ronel D. Manuel de Montufar , Gobernador de la Plaza de Monzón; 
y efta reíulta , al Coronel D.Jofepb de Torres , Gobernador de la de 
Alcudia: La Sarjentía mayor de la Plaza de Cádiz , vacante por 
muerte de D. Nicolás Bolo , al Teniente Coronel D. Juan Bautifia Bi- 
godet, Capitán de Granaderos del Rejimiento de Infantería de Cafti- 
lia : Ei Gobierno del Caftiilo de Matagorda de Cádiz , vacante por 
muerte de D. AlonfoPerez de Vera , á D. Ramón de Urtafun, Gober
nador del Caftillo déla Palma ; y el Gobierno de la Fortaleza de 
Salvatierra, por fallecimiento de D. Pedro Afíain, á D.Jofepb Car
los de Obrien , Capitán del Rejimiento de Milicias de Orenfe.

Por Carta del Marqués del Real Tbeforo, Prefidente de la Au
diencia de Contratación de Cádiz, ha tenido el Rey la noticia de ha
ber anclado en aqiiel Puerto, el 24.de Junio próximo paíado, los Na
vios ^ y Fragatas de S.M. Dicbofo, Serio, Induftria, y Efmeralda, con 
los Rejiftros Limeña, S. Mowed, y S. Zenon , procedentes todos de 
Cartajena, Vera-Cruz , y Hazaña. La carga que conducen de cuen
ta de S. M., y Particulares , coníiíle en 1.277^654. peíos fuertes; 
9^1306. arrobas de Grana fina : 712. de S^lveítre : 18^424. de Añil; 
locqji 31. de Azúcar : ipi 51. zurrones de Tabaco : 2^142. de Copal; 
ipj 1 2. quintales de Palo de Campeche : 304. de Cobre : 1 p9 52. Cue
ros al pelo : 3^908. curtidos ; y ctjoi 5. arrobas en otros varios Fru
tos de aquellos Paíí'es.
El Mercurio Hijlorico , y Político del mes de Mayo de efte año d<s 

1704. ; le hallará mañana Miércoles en la Librería acoítumbra
da , calle de las Carretas; en Cádiz , en la de Salvador Sánchez, 
junto al Convento de S. Aguítin 5 y en Murcia, en la de la Viu
da de Rimenez Roldan , calle de Zambrana.

POR EL REY NUESTRO SEnOl.
En cafa de Dr Francifco Manuel de Mena calle de las Carretas•


